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Base jurídica 

Artículos, 17, 45 y 46 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEADER). 

 

Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a áreas de 
interés y objetivos transversales 

Contribución a Focus Área y objetivos transversales: 

La medida contribuirá principalmente a atender al Focus área 2A, “Facilitar la reestructuración de explotaciones con 
problemas estructurales”, potenciando la modernización y reestructuración de nuestras explotaciones agrarias, las 
infraestructuras agrarias y forestales, y una gestión más proactiva del suelo agrario, buscando una mejora competitiva de los 
subsectores productivos con implantación en Euskadi, al Focus área 3A, “Mayor integración de los productos en la cadena 
alimentaria”, impulsando la transformación y comercialización en nuestras explotaciones, así como potenciando el peso 
económico y en empleo de nuestras cooperativas y empresas agroalimentarias y su papel tractor del sector productivo vasco, 
y al Focus área 4B, “mejorar la gestión del agua”, propiciando inversiones e infraestructuras que mejoren la eficiencia en el 
uso del agua de riego. 

Asimismo, potencialmente podrá contribuir  a atender al Focus área 2B, “Facilitar el relevo generacional en el sector agrícola” 
priorizando las inversiones de jóvenes agricultores que se instalen en el sector, el Focus Área 4A, “Restaurar y preservar la 
biodiversidad, incluido en las zonas Natura 2000 y los sistemas agrarios de alto valor natural y los paisajes europeos”, 
apoyando inversiones que contribuyan a la consecución de objetivos medioambientales y mitigación del cambio climático, así 
como priorizando inversiones en explotaciones o infraestructuras ligadas a la producción ecológica o al tratamiento y 
depuración de residuos y del agua en establecimientos agroalimentarios, y parcialmente a los Focus área 5A, 5 B y 5C 
promoviendo inversiones que gestionen y valoricen de manera sostenible el uso del agua de riego, la eficiencia energética y 
los subproductos generados en las actividades agroganaderas y forestales, así como al Focus área 6B, mediante el apoyo a 
infraestructuras que mejoren la movilidad en las zonas rurales (caminos y pistas forestales). 

En cuanto a los objetivos transversales, la medida contribuirá directamente en el objetivo transversal de la innovación, desde 
la priorización de inversiones ligadas a la innovación tecnológica en explotaciones y empresas agroalimentarias. Asimismo, 
esta medida contribuirá a los objetivos transversales de preservación del medio ambiente y de mitigación del cambio climático 
y adaptación al mismo, desde el apoyo a inversiones que contribuyan a la consecución de objetivos medioambientales y 
mitigación del cambio climático, así como priorizando inversiones en explotaciones o infraestructuras ligadas a la producción 
ecológica o al tratamiento de subproductos y residuos de las explotaciones. 

 Contribución a las necesidades estratégicas: 

La medida responde, fundamentalmente, a las necesidades estratégicas “NE5. Potenciar el desarrollo de instrumentos 
financieros específicos para el sector agroalimentario, priorizando el apoyo a los jóvenes agricultores”, “NE.6 Impulsar una 
gestión proactiva del suelo agrario”, “NE7. Potenciar la mejora competitiva de los subsectores productivos”, “NE8. Potenciar el 
desarrollo de infraestructuras agrarias y forestales”, “NE9. Impulsar la reestructuración de explotaciones agrarias”, “NE11. 
Impulsar el relevo generacional”, “NE12. Impulsar el desarrollo de la marca Euskadi”, “NE14. Potenciar el dimensionamiento 
de empresas y cooperativas agroalimentarias” y “NE15. Impulsar el desarrollo de cadenas de distribución cortas y la 
promoción de los mercados locales. 

 Consideraciones: 

Para poder optar a la ayuda del Feader, de conformidad con la normativa específica aplicable en el País Vasco (Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Medio Ambiente del País Vasco), las 
operaciones de inversión irán precedidas, en su caso, de la evaluación del impacto medioambiental prevista para cada una. 

Todas las inversiones deberán mantenerse activas durante al menos 7 años desde la concesión de la ayuda en el caso de 
bienes muebles y 10 años en el de bienes inmuebles. En caso de incumplimiento el beneficiario deberá devolver la 
subvención. 

El capital circulante que sea adicional y esté vinculado a una nueva inversión en el sector agrícola o forestal, y que reciba 
ayuda del Feader a través de un instrumento financiero establecido de conformidad con el artículo 37 del Reglamento (UE) n 
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o 1303/2013 podrá considerarse gasto subvencionable. Este gasto subvencionable no será superior al 30 % del importe total 
de los gastos subvencionables para la inversión. La solicitud correspondiente estará debidamente motivada. 

Con excepción de los costes generales previstos en el artículo 45, apartado 2, letra c), en relación con las operaciones de 
inversión efectuadas en el marco de medidas incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 42 del TFUE, únicamente se 
considerarán subvencionables los gastos efectuados después de haberse presentado la correspondiente solicitud a la 
autoridad competente. 

Las ayudas a las inversiones de este PDR sólo se pagarán una vez acreditada la correcta ejecución de la inversión aprobada 
y el desembolso de la misma. 

Las inversiones en instalaciones o infraestructuras de riego deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 46 del 
Reglamento nº 1305/2013, así como las disposiciones comunes establecidas en el Marco Nacional para este tipo de 
inversiones (epígrafes 5.2.2.3.1.1 y 5.2.2.3.2.6). 

La instalación o infraestructura hidráulica objeto de la inversión deberá disponer de un sistema adecuado de medición del 
agua que entra en la misma, ya sea procedente del dominio público hidráulico o de otras infraestructuras, así como, en su 
caso, del agua que la infraestructura sirve a las explotaciones, mediante contadores en el caso de distribución de agua a 
presión. En caso de no contar con alguno de dichos sistemas, para poder ser elegible el proyecto de la operación debe incluir 
su dotación. 

Cuando la infraestructura a construir o modernizar sea una balsa para acumulación de escorrentías temporales, la medición 
del agua captada del dominio público hidráulico se podrá realizar en la salida de dicha balsa hacia la red de transporte y 
distribución. 

 

Cuantía de la ayuda: 

El montante de ayuda pública asciende a: 

• FEADER: 28.315.168 € 
• Cofinanciación adicional: 25.109.677 € 
• Financiación complementaria nacional: 50.371.604 € 
• TOTAL: 103.796.449 € 

 

 

Administraciones competentes de la medida 

Gobierno Vasco y Diputaciones Forales de Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa. 
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M04.1 

Ayuda a Inversiones en explotaciones agrícolas 

 

Descripción del tipo de operación 

Las ayudas que se implementaran desde esta operación en la CAE se concederán para atender las inversiones materiales o 
inmateriales realizadas por agricultores o agrupaciones de agricultores en el ámbito de sus explotaciones, que cumplan los 
requisitos de elegibilidad, y mejoren el rendimiento global y la sostenibilidad de las mismas. 

Los tipos de operaciones previstas a auxiliar podrán destinarse entre otros fines a: 

• La modernización y mecanización de la explotación para reducir costes directos de producción y mejorar la 
productividad del trabajo. 

• Las inversiones ligadas a instalaciones de riego. 
• La mejora del almacenamiento dela cosecha para mejorar la calidad del producto. 
• El cumplimiento de normativa de bienestar animal. 
• La compra de maquinaria para mejorar la eficiencia y sostenibilidad en la gestión del suelo agrario. 
• La reestructuración y construcción de edificios para la cría de ganado con tecnología que promueva el ahorro 

energético, la reducción de emisiones GEI o la mejora en el manejo. 
• La mejora de estructuras de almacenamiento de estiércol. 
• La mejora en la eficiencia del uso de fertilizantes. 
• La producción de bioenergía para consumo en la explotación. 
• La reducción del consumo energético de la explotación, p.ej. renovando al instalación eléctrica o mejorando el 

aislamiento”. 
• La protección y mejora de la sostenibilidad ambiental, la seguridad laboral y las condiciones de higiene de los 

animales. 
• La mejora de la calidad de las producciones y el reforzamiento de la seguridad alimentaria. 
• La reorientación de la producción a las demandas del mercado. 
• La diversificación de las actividades agrarias. 
• Inversiones para la reducción de emisiones a la atmósfera. 

Las ayudas a inversiones orientadas a la reestructuración de explotaciones, de cara a buscar una mayor viabilidad y 
competitividad de éstas, y conforme a las necesidades derivadas de la DAFO, se orientarán principalmente hacia un 
rejuvenecimiento de los titulares de explotación que posibilite un mayor dinamismo empresarial en el sector, así como hacia 
las explotaciones más profesionales y de mayor dimensión, en las que los titulares de las mismas están en condiciones de 
potenciar la competitividad del sector. Esta discriminación positiva de los apoyos hacia estos colectivos, a su vez, propiciará la 
liberación paulatina del suelo agrario proveniente de las explotaciones más marginales y sin prácticamente actividad agraria. 

En relación a las instalaciones de equipos de riego, este tipo de inversiones van dirigidas a elementos de riego en parcela 
relacionados con los riegos presurizados (localizado y aspersión) que tienen mejor eficiencia que el riego a manta y la 
automatización de los mismos, con el fin de lograr una mejor eficiencia del uso al poder ajustar mejor los tiempos de 
aplicación y una contribución a la mejora en la calidad de vida del agricultor. 

En relación a las instalaciones de riego, este tipo de inversiones van dirigidas a elementos de riego en parcela relacionados 
con los riegos presurizados (localizado y aspersión) que tienen mejor eficiencia que el riego a manta y la automatización de 
los mismos, con el fin de lograr una mejor eficiencia del uso al poder ajustar mejor los tiempos de aplicación y una 
contribución a la mejora en la calidad de vida del agricultor. 

En el caso de instalaciones de riego en invernaderos, éstas se limitarán a instalaciones de riego por goteo y microdifusión. 

 

Tipo de ayuda 

La ayuda a los beneficiarios que realicen inversiones materiales e inmateriales en su explotación consistirá en una subvención 
directa sobre un porcentaje de las inversiones elegibles realizadas (Ver intensidad de la ayuda). 

Asimismo, los beneficiarios podrán acogerse a instrumentos financieros ad hoc para el acceso a la financiación de sus 
inversiones. 
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Enlaces a otra legislación 

• Reglamento (UE) Nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que 
se crea la organización común de mercados de los productos agrarios (OCM vino; OPFHs).  

• Artículo 65 del Reglamento (UE) n° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
disposiciones comunes. 

 

Beneficiarios 

Podrán ser beneficiarios de esta ayuda los agricultores que cumplan los siguientes requisitos: 

• Explotaciones cuyo titular o cotitular es persona física (excepto jóvenes agricultores que se instalan por vez 
primera en el sector). Explotación familiar:  

o Ser titular o cotitular de la explotación y agricultor o agricultora a título principal (ATP). 
o Ser mayor de 18 años y menor de 65 años, estar dado de alta en el régimen que corresponda de la 

Seguridad Social en función de la actividad agraria y al corriente de sus obligaciones tributarias y de 
todo tipo ligadas a la Administración Pública, así como no cobrar pensión de jubilación o de invalidez 
absoluta o de invalidez total proveniente de la actividad agraria, , salvo si dicha invalidez no está 
vinculada a la actividad objeto de la solicitud de ayuda. 

o Tener su explotación debidamente registrada en el Registro de explotaciones agrarias del Territorio 
Histórico del País Vasco donde se ubique su explotación. 

o Demostrar una capacitación y competencia profesionales adecuadas, bien acreditando un título 
académico en la rama agraria como mínimo de nivel de formación de profesional de segundo grado, o 
acreditando más de 2 años en la actividad agraria 

o En el caso de un titular de explotación mayor de 41 años que se incorpore al sector, podrá ser 
beneficiario de esta ayuda desde su incorporación, si en el plazo de dos años acredita los anteriores 
requisitos. En caso de que no pueda acreditarlos en ese plazo, estará obligado a la devolución de las 
ayudas que en su caso haya percibido desde esta submedida. 

• Explotaciones cuyo titular es persona jurídica. Explotaciones asociativas.  

o Grupo 1.- Sociedades laborales, anónimas, limitadas u otro tipo de sociedad mercantil, Comunidades 
de Bienes, Sociedades Civiles, cooperativas de explotación comunitaria de la tierra (CECA) y las 
cooperativas de Trabajo Asociado, en las que al menos el 50 % de sus socios serán agricultores a título 
principal y al menos el 50 % de su capital social o cuota de reparto pertenezca a socios que sean 
agricultores a título principal. 

o Grupo 2.- Cooperativas de utilización de maquinaria agrícola (CUMAS).  

 Estarán integradas por titulares de explotaciones agrarias, que podrán ser personas físicas o 
jurídicas sin que nadie pertenezca a título de contratista, capitalista u otro análogo. 

 Al menos el 75 % de su parte societaria serán agricultores a título principal y al menos el 75 % 
de su capital social o cuota de reparto deberá pertenecer a miembros o socios que sean 
agricultores a título principal. 

 Las cooperativas de primer grado que dispongan de una sección de maquinaria al servicio de 
sus personas socias y así figure en sus estatutos, dicha sección se asimilará a las CUMAs. 

Asimismo, podrán adoptar la forma jurídica de Comunidades de bienes, Sociedades civiles o Entes de Titularidad 
Compartida siempre que al menos el 50% de sus miembros sean agricultores a título principal, y al menos el 50% 
del capital social o cuota de reparto pertenezcan a miembros o socios que sean agricultores a título principal. 

o Las explotaciones asociativas deberán estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad 
Social con la Administración Pública de la CAE. 

• Explotaciones cuyo titular es un joven agricultor que se instala por vez primera en el sector. 

Los jóvenes agricultores que se instalen en el sector agrario por vez primera conforme a la definición del artículo 
2 del Reglamento, deberán cumplir los requisitos exigidos en la submedida 6.1 de este PDR para beneficiarse de 
al ayuda prevista en el artículo 19. 1 a) i) del Reglamento.  



 7

A los efectos exclusivos de esta submedida, se considerarán también como jóvenes agricultores o agricultoras 
que se instalan por vez primera en el sector, a aquellos jóvenes agricultores, menores de 41 años en el momento 
de solicitar la ayuda, que se hayan establecido en una explotación durante los cinco años anteriores a la solicitud 
de la ayuda. 

 

Costes subvencionables 

1. A través de la subvención directa a un porcentaje del coste de la inversión. 

• Serán costes subvencionables:  

o Los previstos en el artículo 45 del Reglamento (UE) 1305/2013 para Inversiones generales susceptibles 
de realizarse en una explotación agraria, incluida la compra de aparatos accesorios, y en el caso de 
instalaciones de riego, sometidas también a lo expuesto en el artículo 46. 

o Los costes subvencionables se ajustarán a los módulos de valoración de inversiones que determine el 
“Colegio de Ingenieros Superiores Agrónomos de Aragón, Navarra y el País Vasco”, conforme a la 
metodología de actualización de los mismos que asimismo determine. 

o Podrá auxiliarse la adquisición de equipos de segunda mano a titulares que se instalen por vez primera 
en el sector, cuando sean bienes procedentes de la explotación a la que se accede, y siempre y 
cuando los mismos no hayan sido auxiliados con financiación pública en los últimos 10 años. 

o Las inversiones en equipos para la producción de bioenergía, que cumplan con los estándares de 
eficiencia, para consumo exclusivo en la explotación. 

• No serán costes subvencionables:  

o Los ligados a inversiones en reposición de maquinaria que no hayan cumplido el plazo de amortización 
de la misma (mínimo 7 años). 

o En el caso de las inversiones agrícolas, no podrá optar a ayudas a la inversión la compra de derechos 
de producción agrícola, de derechos de ayuda, animales, plantas anuales y su plantación. No obstante, 
en caso de reconstitución del potencial de producción agrícola dañado por desastres naturales o 
catástrofes con arreglo al artículo 18, apartado 1, letra b), los costes de compra de animales podrán 
considerarse subvencionables. 

o Los costes de instauración de planes de gestión forestal (se subvencionarán desde las submedidas 8.5 
y 8.6). 

o Las adquisiciones de terrenos. 

 

Condiciones de admisibilidad 

Serán elegibles todas las inversiones realizadas en explotaciones dirigidas a la mejora de sus resultados económicos, a 
facilitar la modernización de las mismas, a posibilitar su reestructuración en términos de tamaño u orientación productiva, o a 
atender retos relacionados con el medio ambiente, cambio climático y bienestar animal. 

Para que una inversión elegible se beneficie de la ayuda y los complementos de ayuda previstos en esta submedida (ver 
intensidad de la ayuda), el beneficiario deberá acreditar fehacientemente los requisitos que se establezcan anualmente en las 
Órdenes que regulan los planes de ayuda en cada Territorio Histórico de la CAE. 

Las inversiones en instalaciones de riego deberán cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas en el Marco Nacional 
(epígrafe 5.2.2.3.1.1), con excepción de las referidas a inversiones que supongan un incremento de la superficie irrigada 
(apartados 4 y 5), las cuales no serán subvencionables. 

Asimismo, en relación a las inversiones en instalaciones de riego en invernaderos, sólo serán elegibles las ligadas a 
instalaciones de riego por goteo o por microdifusión. 

Asimismo, en relación a las inversiones en instalaciones de riego en invernaderos, sólo serán elegibles las ligadas a 
instalaciones de riego por goteo o por microdifusión. 

No serán inversiones auxiliables a efectos de esta submedida: 

• Las inversiones por debajo de 3.000 €, excepto inversiones en riego por goteo (1.500 €), en explotaciones bajo 
Certificación de producción ecológica (1.500 €) y en equipo informático (1.000 €). 
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• Las inversiones en instalaciones de riego acometidas por comunidades de regantes y otras entidades públicas 
que vayan más allá de inversiones para riego en parcela de una explotación (se subvencionarán desde la 
submedida 4.3). 

• Las inversiones de transformación y comercialización en la explotación (se subvencionarán desde la submedida 
4.2). 

• Las inversiones en explotaciones del sector vitivinícola amparadas por el Programa de Apoyo al Sector 
Vitivinícola Español 2014-2018. No obstante, está cláusula se revisaría a la conclusión de dicho Programa, en el 
supuesto de que no tuviese continuidad bajo los mismos parámetros de apoyo que el vigente. 

• Las inversiones auxiliables que afecten a explotaciones de miembros de una OPFH, cuando sean promovidas y 
financiadas con sus fondos operativos. 

• Las inversiones en instalaciones para la generación de electricidad a partir de biomasa. 
• Las inversiones de iniciativa pública para el almacenamiento, tratamiento, reciclado u otros usos de purines 

ganaderos en las zonas vulnerables a los nitratos dentro de la CAPV. 
 

Principios relativos al establecimiento de criterios de selección 

Los criterios para la selección de expedientes se baremarán por puntos en función de las necesidades estratégicas derivadas 
de la DAFO, y la tipología de operaciones preferentemente auxiliables. En función de la evolución de la medida a lo largo del 
periodo de aplicación del PDR, se podrán variar las ponderaciones de estos criterios, así como introducir nuevos. 

Los proyectos con mayor puntuación serán prioritarios. A igualdad de puntos se priorizarán en primer lugar los proyectos con 
menor importe de inversión, y en segundo lugar los proyectos solicitados por titulares de menor edad. 

Criterios de selección a considerar: 

Por tipología de beneficiario: 

• Proyectos de inversión promovidos por titulares que se instalan por vez primera en el sector acogidos a M 6.1 y 
6.3 (medida desarrollada con Ayuda de Estado). 35 puntos.  

• Proyectos de inversión promovidos por jóvenes agricultores (< 41 años). 30 puntos.  
• Proyectos de inversión promovidos desde una titularidad compartida o que la titular sea una mujer agricultora, o 

por personas jurídicas cuyo porcentaje de participación en el capital social o cuota de reparto en manos de 
mujeres ATP sea como mínimo el 50%, caso de ser dos las personas físicas asociadas, o del 40% para el caso 
de tres o más personas físicas asociadas. 25 puntos  

• Proyectos de inversión promovidos por titulares > 41 años que se instalan en el sector conforme a los requisitos 
exigidos en la medida. 15 puntos. 

• Proyectos de inversión promovidos por otros posibles beneficiarios. 10 puntos. 

Se consideran jóvenes agricultores que se instalan también a aquellos menores de 41 años en el momento de 
solicitar la ayuda que se hayan establecido en una explotación durante los 5 años anteriores a la solicitud. 

En el caso de que algún titular cumpla más de una tipología, los puntos no serán acumulables, asignándose la 
tipología con una puntuación mayor. 

Cualquiera de estas categorías podrá tener un complemento de 5 puntos si el beneficiario acredita asistencia a 
cursos de formación continua en el año anterior a la solicitud de ayuda de al menos 40 horas en materias ligadas a 
los criterios seleccionados en los dos siguientes subapartados. 

En el caso de explotaciones agrarias asociativas (personas jurídicas) la puntuación final de tipología de persona 
beneficiaria se obtendrá en función de la calificación de cada miembro, en función de su porcentaje de participación y 
baremación anterior, sumando dichos valores. 

Por tipología de explotación: 

• Se complementarán con 10 puntos, acumulables hasta un máximo de dos (20 puntos), los proyectos de 
inversión promovidos en explotaciones que respondan a alguna de las siguientes tipologías: 

o Explotaciones prioritarias conforme a la Ley 19/1995 de modernización de explotaciones agrarias. 
o Explotaciones acogidas a Producción Ecológica certificada, o a alguno de los Programas de Calidad 

certificada apoyados desde la M 3.1. 
o Explotaciones con contrato agroambiental conforme a lo estipulado en la M 10 de este PDR. 
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o Explotaciones con un mínimo de 10 Has en cultivos de regadío extensivo (patata consumo y siembra, 
remolacha, hortícolas, tabaco y forrajeras). 

o Explotaciones que comercialicen al menos el 40% de su producción a través de circuitos cortos, 
conforme a la definición reflejada en la M 16.4 

o Explotaciones que comercialicen más del 50% de su producción a través de una cooperativa de 
productores o una Agrupación de Productores reconocida oficialmente por la CAPV. 

Cualquiera de estas tipologías se complementará con 5 puntos si la explotación se ubica en zona de agricultura de 
montaña (ZAM) u otras zonas con limitaciones naturales o específicas. 

Explotaciones asociativas agrícolas: se exigirá que la mayor parte de la superficie de la explotación esté ubicada en zona de 
montaña. 

Explotaciones asociativas ganaderas: que las instalaciones que alberguen el mayor número de cabezas estén ubicadas en 
zonas de montaña. 

Se complementarán con 10 puntos adicionales los proyectos que sean consideradas estratégicos y tractores por la Comisión 
de Política Agraria y Alimentaria de la CAE. 

 

Por tipología de inversión: 

• Se complementarán con 25 puntos no acumulables los siguientes proyectos de inversión:  

o Proyectos de inversión subvencionables vinculados a la medida de cooperación (M16). Sería un 
proyecto de inversión solicitado por uno de los miembros cooperantes conforme a los acuerdos que 
lleguen entre ellos (ver M16). 

o Proyectos de inversión que promuevan la extensificación ganadera (disminución carga ganadera de al 
menos 1 UGM/ha/), o que teniendo >5 UGM, su carga ganadera pase a ser <2UGM/ha. 

o Proyectos de inversión para mitigar impactos medioambientales negativos en el suelo agrario: equipos 
para mejorar la eficiencia en el uso de fertilizantes (se excluyen los tractores), y para mejoras en 
almacenamiento y distribución de estiércol y purines. 

o Proyectos de inversión para mejoras higiénico-sanitarias o de bienestar animal. 
o Proyectos de inversión que promuevan la reducción del consumo energético de la explotación. 
o Proyectos de inversión para instalaciones fijas de riego o la instalación de equipos de calor mediante 

biomasa (uso interno). 
o Proyectos de inversión innovadores para reducir costes directos de producción y mejorar la 

productividad del trabajo. 
o Proyectos de inversión para mejorar el almacenamiento de la cosecha y la mejora de la calidad de las 

producciones. 

 

La puntuación máxima que puede alcanzar un proyecto de inversión será de 110 puntos. 

 

Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda 

La intensidad de la ayuda se determinará conforme a los siguientes parámetros: 

Ayuda mediante subvención directa sobre un porcentaje de las inversiones elegibles 

1. Inversiones en explotaciones a título individual (independientemente de la forma jurídica de la titularidad) 

Subvención base sobre importe de inversión auxiliable: 

o Maquinaria agrícola-ganadera: 10% 
o Resto de inversiones elegibles: 20% 

Dichas subvenciones base se incrementarán, en su caso, conforme a los siguientes estratos y baremos de puntos 
asignados al expediente: 

o De 10 hasta <40 puntos: + 0% 
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o De 40 puntos hasta <60 puntos: + 10% 
o De 60 puntos hasta <80 puntos: + 20% 
o De 80 puntos hasta <100 puntos: + 30 % (con tope 40% salvo proyectos promovidos por jóvenes que 

se instalen por vez primera, proyectos de explotaciones situadas en ZAM u otras zonas con limitaciones 
naturales o específicas, y proyectos integrados ligados a la medida 16 de cooperación). 

o Proyectos de 100 puntos: + 40% 

2. Inversiones en proyectos de cooperación contemplados en la medida 16, CUMAS (Cooperativas para la utilización de 
maquinaria en común), CECAS (Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra) y Cooperativas de trabajo asociado: 

Subvención base: 

o Maquinaria agrícola: 20% 
o Resto de inversiones elegibles: 20% 

Las subvenciones base en maquinaria se complementarán, en su caso, en los porcentajes acumulativos que se 
señalan: 

o Hasta +15% en función del número de explotaciones intervinientes:  

 Hasta 5 explotaciones: 0% 
 De 6 a 12 explotaciones: 5% 
 De 13 a 20 explotaciones: 10% 
 > 20 explotaciones: 15% 

o Hasta +10% por tipología de maquinaria en que se invierta:  

 Maquinaria general: 0% 
 Maquinaria avanzada tecnológicamente: 5% 
 Maquinaria de nueva implantación: 10% 

El resto de inversiones elegibles se complementarán, en su caso, conforme a los puntos establecidos para las 
inversiones a título individual. 

 

Ayuda mediante instrumentos financieros. 

Pendiente de implementar 

 

Límites de inversión máxima auxiliable 

En las convocatorias de ayuda podrán fijarse límites tanto a la inversión máxima auxiliable anual como a la inversión máxima 
auxiliable para todo el periodo de programación del PDR 2015-2020, estableciéndose para ello importes máximos de ayuda 
(ya sea anuales o para todo el periodo de programación). Se podrá excepcionar esta limitación cuando la inversión sea 
inejecutable por fases a criterio de un centro de asesoramiento reconocido, o en caso de siniestro o desastre de causa mayor 
acontecido en el plazo de un año previa a la solicitud de ayuda, en cuyo caso se podrían admitir otros limites en función de las 
disponibilidades presupuestarias. 

 

Topes máximos de ayuda 

El tope máximo de ayuda previsto, en su caso, será del 60% de la cuantía de la inversión. Además, se podrán establecer 
importes máximos de ayuda en las convocatorias de ayuda.  En cualquier caso, la ayuda se limitará a los porcentajes 
máximos de la ayuda previstos en el anexo II del reglamento (UE) FEADER nº 1305/2013. 
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Cuantía de la ayuda 

El montante de ayuda pública asciende a: 

• FEADER: 14.028.768 € 
• Cofinanciación adicional: 12.440.606 € 
• Financiación complementaria nacional: 22.918.793 € 
• TOTAL: 49.388.167 € 

Tasa de cofinanciación: 53% 
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M04.2 

Ayuda a Inversiones en transformación, comercialización o desarrollo de 
productos agrícolas 

 

Descripción del tipo de operación 

Las ayudas que se implementaran desde esta operación en la CAE se concederán para atender las inversiones materiales o 
inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas contemplados en el Anexo I del 
Tratado, exceptuando los productos de la pesca, realizadas por personas físicas o jurídicas.  

El resultado del proceso de producción podrá ser un producto no contemplado en dicho anexo. Desde esta medida se 
apoyarán las siguientes tipologías de proyectos: 

• Transformación artesanal agroalimentaria. Proyectos de inversión realizados en las explotaciones agrarias que 
desarrollen la transformación y comercialización alimentaria de su producción, en los términos establecidos en el 
Decreto 126/2012, de 3 de julio, sobre la producción artesanal alimentaria de Euskadi, modificado por el Decreto 
43/2014 de 25 de marzo. 

• Transformación en empresas agroalimentarias. Las operaciones propias del proceso de elaboración del producto, 
desde la recepción de la materia prima hasta el almacenamiento del producto terminado, incluyendo los sistemas 
para el control de los procesos productivos. Especialmente: 

o Proyectos ligados a una mayor integración de la empresa en la cadena agroalimentaria para reducir el 
número de intermediarios, fortalecer las relaciones con proveedores-clientes y traccionar la producción del 
sector primario. 

o Proyectos que aumenten la dimensión y/o internacionalización de las empresas mediante actuaciones que 
mejoren las condiciones de su oferta en cantidad y regularidad. 

o Proyectos enfocados a atender mercados de mayor retribución, ya sean internos o exteriores a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

• Mejora de la gestión y de la calidad. Cualquier operación realizada en el proceso de control de la calidad de los 
productos, desde la toma de muestras en la recepción de la materia prima, los controles realizados durante el 
proceso de elaboración, el aseguramiento de la trazabilidad, los sistemas de calidad o la implantación de normas de 
calidad alimentaria. 

• Mejora de la estructura productiva. Cualquier operación realizada en los sistemas de gestión administrativa, la 
organización y el control de la empresa, así como el desarrollo de las redes de información y comunicación. 

• Comercialización en empresas agroalimentarias.  Las operaciones propias de la acción comercial para poner en 
el mercado los productos transformados de la forma más eficiente tales como almacenes, oficinas comerciales e 
infraestructura para el desarrollo de redes de comercialización y centros logísticos. Especialmente: 

o Hardware, software, plataformas web/comercio electrónica, para la adopción de tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) y el comercio electrónico. 

o Puntos de venta directa anejos a las instalaciones de elaboración, incluyendo salas de exposición y 
degustación. 

o Equipamientos necesarias para la exposición y/o venta en dichos puntos. 

• Inversiones ligadas a mejoras ambientales. Cualquier inversión destinada a minimizar el impacto ambiental de la 
actividad productiva tales como decantadoras, depuradoras, tratamientos de agua, filtrados de gases, etc. En estos 
caso, la inversión podrá ser compartida por dos o más empresas mediantes acuerdo de colaboración, debiendo 
actuar una de ellas como responsable de la inversión y beneficiaria de la ayuda. 
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Tipo de ayuda 

La ayuda a los beneficiarios consistirá en una subvención directa sobre un porcentaje de las inversiones elegibles realizadas. 
Ver intensidad de la ayuda. 

Asimismo, los beneficiarios podrán acogerse a instrumentos financieros ad hoc para el acceso a la financiación de sus 
inversiones. 

 

Enlaces a otra legislación 

• Reglamento (UE) Nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que 
se crea la organización común de mercados de los productos agrarios (OCM vino; OPFHs). 

• Reglamento 702/2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y 
forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
TFUE.  

• Artículo 65 del Reglamento (UE) n° 1303 

 

Beneficiarios 

Podrán ser beneficiarios de esta ayuda personas físicas o jurídicas: agricultores o agrupaciones de agricultores, cooperativas 
agrarias o empresas agroalimentarias con establecimiento productivo en la CAE, que transformen, desarrollen o 
comercialicen productos a partir de los productos agrícolas del anexo I del Tratado y cumplan las condiciones de elegibilidad.  

No podrán ser beneficiarios de la ayuda los entes públicos u organismos autónomos dependientes de la Administración 
Pública. 

 

Costes subvencionables 

Serán costes subvencionables los siguientes de los previstos en el artículo 45 del Reglamento: 

a. La construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles. 

b. La compra, o arrendamiento financiero con opción obligatoria de compra, de nueva maquinaria y equipo hasta el 
valor del mercado del producto. 

c. Los costes generales ligados a los apartados a) y b) (honorarios de profesionales, asesoramiento, estudios de 
viabilidad). 

d. La adquisición o desarrollo de programas informáticos. 

Moderación de costes. Los importes máximos subvencionables dentro de los proyectos de inversión en obra civil se aplicarán 
por analogía a los límites establecidos en el Anexo XVI del  Real Decreto 1079/2014, de manera que cuando en un proyecto 
concreto se superen estos límites, el exceso será considerado gasto no subvencionable. La analogía se toma al considerar 
que los establecimientos dedicados a la transformación y comercialización de productos vinícolas tienen un coste de 
construcción similar a la transformación y comercialización de otros productos agrícolas. 

Estos módulos son: 

1. Adquisición, construcción, ampliación o reforma de edificaciones. El importe máximo subvencionable ascenderá a 
450 € por metro cuadrado construido. Para la aplicación de este límite se tendrán en cuenta tanto los gastos de 
adquisición, como los de obra civil en edificación nueva o reformada, incluyendo sus divisiones interiores. En este 
límite no serán tenidos en cuenta los gastos relativos a instalaciones, sea cual sea su naturaleza. 

2. Cierres perimetrales de fincas. El importe máximo subvencionable ascenderá a 35 € por metro lineal, incluidos todos 
los elementos singulares distintos a las puertas. El número de metros lineales máximo subvencionable será igual, en 
valor absoluto, a la suma del número de metros cuadrados construidos y/o que se pretenden construir dentro del 
establecimiento objeto del proyecto de inversión. 
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3. Explanación y urbanización, incluida la dotación firme. El importe máximo subvencionable ascenderá a 30 € por 
metro cuadrado objeto de actuación. El número de metros cuadrados máximo subvencionable será igual al doble de 
la superficie construida. 

4. En equipamiento de oficinas los módulos son: 10 m² por puesto de trabajo y 100 € en equipamiento por metro 
cuadrado. 

Además se tendrán en cuanta las siguientes consideraciones: 

1. Cuando un proyecto lleve aparejada obra civil, la inversión subvencionable máxima será la resultante de multiplicar la 
superficie construida por el módulo establecido en euros por metro cuadrado. 

2. En el supuesto de edificios destinados al almacenamiento en altura, el importe del módulo se obtendrá de multiplicar 
el importe del módulo precitado en el párrafo anterior por metro cuadrado, por la altura total dividida por siete. 

3.  Cuando un proyecto lleve aparejado mobiliario de oficina la inversión subvencionable máxima será la resultante de 
multiplicar la superficie destinada a oficina por un módulo establecido en euros por metro cuadrado. 

4. Las inversiones en maquinaria podrán ser financiadas mediante arrendamiento financiero exclusivamente cuando en 
el contrato de arrendamiento financiero se establezca la obligatoriedad de adquirir el bien al finalizar la operación de 
arrendamiento. Se deberá indicar la descripción del bien, su importe y plazo de arrendamiento. La duración máxima 
del arrendamiento financiero no excederá de siete años. 

5. Para las inversiones relativas a almacenajes frigoríficos para productos refrigerados, congelados y ultra congelados y 
para los almacenajes de materias primas y productos terminados dentro de la misma cadena de valor, las 
capacidades de almacenamiento deben ser proporcionadas a la capacidad de producción de las instalaciones de 
transformación a las que están vinculadas y, en el caso de comercialización, a la capacidad de compra. 

6. Los honorarios profesionales citados en el epígrafe c), hasta un límite del 8% del importe del proyecto de obra de 
ejecución material. 

7. La adquisición de patentes o licencias tecnológicas, con un límite máximo del 10% sobre la inversión total 
subvencionable. 

 No serán costes subvencionables los ligados a: 

• Las inversiones de transformación y comercialización en el sector forestal (submedida 8.6). 
• Las compras de equipos de segunda mano. No obstante, en los proyectos de Transformación artesanal 

agroalimentaria, podrá auxiliarse la adquisición de equipos de segunda mano a titulares que se instalen por vez 
primera en el sector, cuando sean bienes procedentes de la explotación a la que se accede, y siempre y cuando 
los mismos no hayan sido auxiliados con financiación pública en los últimos 10 años. 

 

 

Condiciones de admisibilidad 

Sólo serán elegibles las inversiones ligadas a procesos productivos de desarrollo, transformación o comercialización de 
productos agrícolas contemplados en el Anexo I del Tratado. El resultado del proceso de producción podrá ser un producto no 
contemplado en dicho anexo. En el proceso productivo se podrán utilizar aditivos autorizados u otros productos alimentarios 
siempre que no excedan un 20% del volumen transformado. 

Se considerarán subvencionables los proyectos de inversión recogidos en el aparatado “Descripción del tipo de operación” de 
esta submedida 4.2. 

Los proyectos de inversión deberán presentar con carácter obligatorio una memoria técnica respecto a su viabilidad con los 
contenidos definidos en las figuras adjuntas "Contenido Memorias Técnico-Económicas. Medida 4.2". 
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CONTENIDO DE LAS MEMORIAS TÉCNICO ECONÓMICAS PARA INVERSIONES 

Los proyectos de inversión deberán presentar con carácter obligatorio una memoria técnica 
respecto a su viabilidad con los siguientes contenidos 

 

CONTENIDO DE LA MEMORIA TÉCNICO-ECONÓMICA PARA INVERSIONES INFERIORES A 
100.000 EUROS 

1. Descripción detallada de las acciones concretas a acometer. 
2. Plazo de ejecución 
3. Presupuesto previsto para las inversiones 

 

 

CONTENIDO DE LA MEMORIA TÉCNICO-ECONÓMICA PARA INVERSIONES ENTRE 
100.000 y 500.000 EUROS 

1. Localización del proyecto 
2. Identificación de los promotores del proyecto 
3. Objetivos de la inversión 
4. Calendario de ejecución 
5. Descripción del proceso productivo y de los productos a obtener 
6. Mercado de los productos obtenido y su comercialización (en el caso de proyectos de 

comercialización) 
7. En su caso, descripción resumida de la obra civil (se deberá acompañar un proyecto de 

ejecución), maquinaria, instalaciones u otras inversiones 
8. Valoración económica de la inversión. Generación de empleo 
9. Situación económica de la empresa. Balance y Cuenta de Resultados de los dos últimos 

años. 

 

 

CONTENIDO DE LA MEMORIA TÉCNICO-ECONÓMICA PARA PROYECOS QUE SUPONGAN 
LA INSTALACIÓN, CONSTRUCCIÓN O PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN NUEVO 

ESTABLECIMIENTO O PARA LAS INVESIONES SUPERIORES A 500.000 EUROS 

1. Antecedentes de la empresa 
2. Promotores 
3. Estructura empresarial 
4. Productos fabricados y comercializados 
5. Estructura comercial 
6. Situación económica financiera. Balance y Cuenta de Resultados de los dos últimos años. 
7. Localización del proyecto de inversión 
8. Objetivos de la inversión 
9. Calendario de ejecución 
10. Descripción del proceso productivo y de los productos a obtener 
11. En su caso, descripción resumida de la obra civil (se deberá acompañar un proyecto de 

ejecución visado), maquinaria, instalaciones u otras inversiones 
12. Ventas actuales y previstas a cinco años 
13. Valoración económica de la inversión. VAN y TIR. Generación de empleo 
14. Balance y Cuenta de Resultados previstas a cinco años, tras la inversión 
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La autoridad responsable de la gestión de la submedida será la que determine el visto bueno a la viabilidad del proyecto 
conforme al análisis de la Memoria. 

No serán inversiones auxiliables a efectos de esta submedida: 

• Las inversiones inferiores a 3.000 euros. 
• Las ligadas a elementos de transporte, salvo cuando están incondicionalmente vinculados a procesos de 

transformación y sean internos del establecimiento. 
• Las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y maquinaria, salvo si la nueva adquisición 

corresponde a equipos o maquinaria distintos a los anteriores por la tecnología utilizada o por su rendimiento. 
• En relación con el sector de platos precocinados o preparados para su consumo directo, las inversiones dirigidas 

a la preparación y/o distribución de comida a colectividades. 
• Las inversiones del sector vitivinícola amparadas por el Programa de Apoyo al Sector Vitivinícola Español 2014-

2018, durante la vigencia del mismo o hasta la declaración de agotamiento de los fondos del mismo destinados 
a ayudar nuevos proyectos. En cualquier caso, no serán subvencionables por el PDR:  

o Las inversiones destinadas a la transformación y comercialización de vinos que no pertenezcan a 
alguna de las siguientes categorías: vinos con denominación de origen protegida, vinos con indicación 
geográfica protegida, o vinos en los que se indique la variedad de uva de vinificación. 

o La compra de barricas, salvo que sean de nueva adquisición y supongan un aumento del parque de 
barricas por incremento de la capacidad de la bodega. 

o La construcción o adquisición de depósitos no revestidos de material inerte. 
• Las inversiones promovidas por alguna OPFH registrada en la CAE que hayan sido presentadas a subvención 

en sus correspondientes programas operativos. 
• Las inversiones o gastos cuyo proveedor sea la misma empresa solicitante 

No se concederán ayudas a empresas en crisis, según la definición establecida en las Directrices comunitarias sobre ayudas 
estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis. 

 

Principios relativos al establecimiento de criterios de selección 

Los criterios para la selección de expedientes de ayuda seguirán el orden de prioridad que resulte de la mayor obtención de 
puntos, conforme al siguiente baremo de puntuación: 

1. Tipología de proyectos de inversión: 

Se concederán 40 puntos a los proyectos que cumplan la condición: 

o Proyectos que por sus características de repercusión sectorial, innovación y empleo sean consideradas 
estratégicos y tractores por la Comisión de Política Agraria y Alimentaria de la CAE (conforme al 
Decreto 44/2012). 

Se concederán 35 puntos a los proyectos que cumplan alguna de la siguientes condiciones: 

o Proyectos que pertenezcan a un sector o subsector en función de Planes Sectoriales de carácter 
estratégico aprobados por el Departamento competente en materia de transformación y 
comercialización de los sectores agrario y alimentario. 

o Proyectos desarrollados por el sector productivo agrario, es decir, cuando la mayoría de la materia 
prima utilizada para la obtención de la producción de la unidad productiva a la que se refiere la 
inversión es obtenida por el propio solicitante.  

o Proyectos de creación de nuevas empresas que entre la solicitud de la ayuda y la solicitud de pago final 
de la ayuda, generen al menos tres puestos de trabajo y los mantengan durante cinco años a contar 
desde la fecha del pago final de la ayuda. 

Se concederán 30 puntos a los proyectos que cumplan alguna de la siguientes condiciones: 

o Proyectos que utilicen al menos un 70% de materia prima producida en la CAE. 
o Proyectos que obtengan en porcentajes superiores al 70% de su producción total, productos 

amparados bajo alguno de los distintivos de calidad de la CAE (ver medida 3).  
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o Proyectos con un alto grado de integración vertical en transformación y comercialización, donde al 
menos el 70 % del producto final comercializado será obtenido mediante transformación realizada por 
la propia persona solicitante con materia prima producida por ella misma.  

o Proyectos de cooperación cuya iniciativa se encuentre en grupos operativos organizados como una 
Asociación Europea de Innovación (AEI). 

Se concederán 20 puntos a los proyectos que cumplan alguna de la siguientes condiciones: 

o Proyectos que promuevan las relaciones contractuales estables, superiores a un año, respecto al 
suministro de materia prima con el sector productor de la Comunidad Autónoma de Euskadi. En este 
caso, más del 50% de las materias primas utilizadas deben ser suministradas por terceros.  

o Proyectos de cooperativas que comercialicen directamente sus productos transformados a partir de la 
materia prima de sus asociados.  

o Proyectos que, entre la solicitud de ayuda y la solicitud de pago final de la ayuda, aumenten como 
mínimo un 10% el empleo de la empresa y lo mantengan durante 5 años. El empleo medio de 
referencia será el de los dos años anteriores a la solicitud de ayuda. 269  

o Proyectos con inversiones destinadas a minimizar el impacto ambiental de la actividad productiva, tales 
como decantadoras, depuradoras, tratamientos de agua, filtros de gases, etc. Las inversiones por este 
concepto supondrán más del 70% del total de las inversiones.  

o Proyectos de cooperación entre empresas para la mejora de la transformación o comercialización. 

Se concederán 15 puntos a los proyectos que cumplan alguna de la siguientes condiciones: 

o Proyectos de inversión realizados por microempresas, tal como las define la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión. 

o Proyectos en los que la inversión subvencionable se encuentren maquinaria e instalaciones que 
representen en conjunto más del 50% de la inversión subvencionable total.  

o Proyectos de creación de nuevas empresas, promovidos por mujeres. En este caso, la solicitante debe 
ser persona física.  

o Proyectos de creación de nuevas empresas, promovidos jóvenes emprendedores (menores de 41 
años). En este caso, la solicitante debe ser persona física.  

o Proyectos que utilicen entre el 70 y el 30% de materia prima producida en la CAE. 

Se concederán 10 puntos a los proyectos que cumplan alguna de la siguientes condiciones: 

o Proyectos que cuenten con planes de formación para personas empleadas en la actividad objeto de 
ayuda, indicando la finalidad, fechas, asistentes y la acreditación correspondiente.  

o Proyectos de implantación de herramientas TICs y “e-business”, que supongan una mejora de la 
competitividad y un mejor posicionamiento en el mercado así como un incremento de la 
comercialización, especialmente en exportación. Las inversiones por este concepto supondrán más del 
50% del total de las inversiones.  

o Proyectos de empresas que exportan al menos un 10% de su producción.  
o Proyectos de empresas que cuentan con un departamento comercial con una o más personas 

dedicadas exclusivamente a dicha labor. No se tendrá en cuenta en los casos en los que sean 
empresas filiales las encargadas de realizar estas funciones. 

 2. A igualdad de puntuación se priorizará conforme a los siguientes criterios: 

1. Proyectos de creación de nuevas empresas y establecimientos productivos o que generen empleo. 
2. Proyectos que fomenten la concentración y la integración de productores o productoras de base en empresas 

cooperativas que conlleve un incremento del número de personas socias y volumen de producción propia y una 
mayor eficiencia organizativa. 

3. Proyectos abordados por varias explotaciones agrarias o empresas agroalimentarias de forma conjunta que 
realicen la transformación y comercialización en un establecimiento único. 

4. Proyectos realizados por titulares de explotaciones agrarias que incluyan la comercialización directa. 
5. Proyectos de inversión realizados por PYMEs, tal como las define la Recomendación 2003/361/CE de la 

Comisión. 

Todos estos criterios, así como su valoración y baremación, estarán sujetos a su aprobación por el Comité de Seguimiento del 
Programa. 



 18

 

Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda 

Intensidad de la ayuda  

Se determinará conforme a los siguientes parámetros: 

• Ayuda mediante subvención directa sobre un porcentaje de las inversiones elegibles 

o Con carácter general, la ayuda en forma de una subvención directa sobre un porcentaje de las inversiones 
elegibles, se limitará a un porcentaje máximo de la ayuda del 40% del importe de la inversión 
subvencionable. 

o Conforme a los puntos obtenidos por los proyectos conforme a los criterios de selección establecidos, los 
porcentajes base de subvención seguirán la siguiente baremación: 

 Hasta 14 puntos: 0% de ayuda. 
 De 15 a 29 puntos: 5% de ayuda. 
 De 30 a 39 puntos: 10% de ayuda. 
 De 40 a 59 puntos: 15% de ayuda. 
 De 60 a 74 puntos: 20% de ayuda. 
 De 75 a 89 puntos: 25% de ayuda. 
 De 100 a 109 puntos: 30% de ayuda. 
 Más de 109 puntos: 40% de ayuda. 

• Ayuda mediante instrumentos financieros. 

Está prevista la utilización de instrumentos financieros. 

• Topes máximos de ayuda 

En cualquier caso, la ayuda se limitará  los porcentajes máximos de la ayuda previstos en el anexo II del reglamento 
FEADER. 

Cuando el resultado del proceso de producción sea un producto no agrícola o un producto no contemplado en el 
Anexo I del Tratado, la ayuda se concederá con arreglo a lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de 

exención 702/2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 

zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE, y por tanto las 
ayudas se concederán exclusivamente a PYMES. Además, las intensidades máximas de ayuda serán de hasta el 
10% en el caso de medianas empresas y de hasta el 20% en el caso de pequeñas empresas y microempresas, 
teniendo que respetar también los demás requisitos establecidos en dicho reglamento, además de lo dispuesto en la 
descripción de la medida. 

  

Cuantía de la ayuda 

El montante de ayuda pública asciende a: 

• FEADER: 11.750.000 € 
• Cofinanciación adicional: 10.419.811 € 
• Financiación complementaria nacional: 15.000.000 € 
• TOTAL: 37.169.811 € 

Tasa de cofinanciación: 53% 
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M04.3 

Inversiones en infraestructuras para el desarrollo, modernización o 
adaptación de la agricultura y el sector forestal 

 

Descripción del tipo de operación 

Las ayudas que se implementaran desde esta operación en la CAE se concederán para atender las inversiones materiales o 
inmateriales en infraestructuras realizadas por entidades públicas o privadas, que cumplan los requisitos de elegibilidad, y se 
destinen al desarrollo, modernización o adaptación de la agricultura y el sector forestal, la silvicultura, incluido el acceso a las 
superficies agrícolas y forestales, la consolidación y mejora de tierras, y el suministro y ahorro de energía y agua.  

 

Tipo de ayuda 

La ayuda consistirá en una subvención directa sobre un porcentaje de las inversiones elegibles realizadas. Ver intensidad de 

la ayuda. 

Asimismo, determinados beneficiarios podrán acogerse a una ayuda a través de instrumentos financieros. Se diseñará e 

implementará con posterioridad a la aprobación del Programa. 

 

Enlaces a otra legislación 

• Reglamento 702/2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y 
forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
TFUE. 

• Directrices de ayudas estatales en materia de protección del medio ambiente y energía.  
• Artículo 65 del Reglamento (UE) n° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 

disposiciones comunes. 

 

1.1.1.1.1.1. Beneficiarios 

Podrán ser beneficiarios de esta ayuda personas físicas y jurídicas, de carácter privado o público. 

Se considerarán beneficiarios a efectos de la CAE los Ayuntamientos, Mancomunidades y Juntas administrativas, 
Departamentos competentes de Diputaciones Forales y Gobierno de la Comunidad Autónoma, Comunidades de regantes, 
Comunidades de Bienes, asociaciones de forestalistas y propietarios forestales, agrupaciones de productores y asociaciones 
de ganaderos, agricultores y forestalistas a título individual, empresas y particulares. 

No podrá ser beneficiario de la ayuda cualquier ente público u organismo autónomo dependiente de la Administración General 
del Estado. 

 

Costes subvencionables 

Con carácter general serán costes subvencionables los previstos en el artículo 45 del Reglamento para inversiones generales 
susceptibles de realizarse en una infraestructura y las condiciones establecidas en el artículo 46 para instalaciones de riego. 

Los costes subvencionables se ajustarán a los módulos de valoración de inversiones que determine el “Colegio de Ingenieros 
Superiores Agrónomos de Aragón, Navarra y el País Vasco”, conforme a la metodología de actualización de los mismos que 
asimismo determine. 

En el caso de las infraestructuras públicas de riego y las ligadas a caminos rurales, a los efectos de observar la moderación 
de costes presupuestarios y su ajuste a precios de mercado en dichas inversiones, los proyectos se someterán a los 
procedimientos de contratación correspondientes según la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 
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Legislativo 3/2011, de 1 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas). 

En el caso de que se trate de contratos menores, con carácter general se requerirá la presentación de tres presupuestos cuya 
valoración y aprobación corresponderá a la entidad pública solicitante al efecto de realizar la propuesta oportuna. 

No serán costes subvencionables los costes de instauración de planes de gestión forestal (se subvencionarán desde las 
submedidas 8.5 y 8.6). 

 

Condiciones de admisibilidad 

1. Se considerarán inversiones auxiliables a efectos de esta submedida las siguientes: 

• Las infraestructuras de regadío de iniciativa pública o promovidas por comunidades de regantes que vayan más 
allá de instalaciones de riego en parcela dentro de una explotación (ver submedida 4.1), que incluyen: 

o La dotación o mejora de balsas de riego, se incluyen también depósitos que tienen por objeto la 
optimización energética. 

o La dotación o mejoras en sistemas de bombeo, transporte y distribución 
o Equipos vinculados a la infraestructura para la optimización tecnológica ligada al control, la seguridad y 

la información y comunicación para la mejora de la gestión del regadío: se incluyen los equipos de 
control y regulación, incluidos contadores y reguladores de presión, implementación de sistemas de 
seguridad, la redacción de estudios y documentos técnicos (incluidos honorarios vinculados a los 
trabajos para la realización de las inversiones); la implementación de nuevas tecnologías de 
información y comunicaciones para la mejora de la gestión del riego (telecontrol,...), así como equipos y 
programas informáticos de gestión del riego”. 

• La construcción, adecuación, mejora y mantenimiento de caminos de acceso a explotaciones y caminos rurales. 
• La construcción, adecuación, mejora y mantenimiento de pistas forestales. 
• La creación de centros logísticos de materias primas, parques de empresas agroalimentarias, parques de 

madera y de biomasa. 
• Las inversiones en adquisición o acondicionamiento de suelo agrario, incluidas las agroaldeas, por parte de los 

Centros de Intermediación de suelo agrario de la CAPV. 
• Las inversiones de iniciativa pública para el almacenamiento, tratamiento, reciclado u otros usos, de purines 

ganaderos u otros subproductos de origen animal o vegetal de las explotaciones. 
• Las infraestructuras en pastos públicos y comunales: transformación de monte a pradera, mejora de pastos, 

cierres ganaderos, pasos canadienses, abrevaderos y la elaboración de los Planes de Gestión de Pastos de 
Montaña en terrenos de utilidad pública (ver submedida 10.1.5). 

 
2. Toda solicitud de ayuda para su validación deberá acompañarse de una memoria técnico económica, salvo en los 

casos que por su simplicidad no sea necesaria en cuyo caso puede bastar con el presupuesto, o incluso prescindiendo 
del presupuesto si se solicita que éste sea elaborado directamente por los técnicos del órgano gestor de la ayuda. En la 
memoria se deberán incluir al menos los siguientes ítems de valoración: 

a. Localización del proyecto. 

b. Identificación de los promotores del proyecto. 

c. Descripción detallada de las acciones concretas a acometer. 

d. Objetivos y beneficios previstos con la inversión. 

e. Programación de la ejecución prevista. 

f. Presupuesto previsto para las inversiones, 

La autoridad responsable de la gestión de la submedida será la que determine el visto bueno a la viabilidad del proyecto 
conforme al análisis de la Memoria, o requerirá los datos adicionales que considere. 

3. Condiciones de elegibilidad específicas para infraestructuras de regadío auxiliables. 
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• Las infraestructuras de regadío auxiliables se limitarán a actuaciones dentro de Álava, así como en aquellas que 
afecten también a otra Comunidad Autónoma, en la parte atribuible a las unidades de producción pertenecientes 
a Álava. Ver apartado 5.1.5 del Marco Nacional (punto 3 relativo al apartado 1b). 

• Las infraestructuras de regadío auxiliables deberán cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas en el Marco 
Nacional (epígrafe 5.2.2.3.2.6 y documento anexo “Condiciones de elegibilidad para inversiones en 
infraestructuras públicas de regadío”), con excepción de la interpretación del punto 4 de dicho documento anexo, 
el cual quedará, conforme a lo dispuesto por la Comisión, sólo con el siguiente texto: 

4. Condiciones de elegibilidad específicas de inversiones para la ampliación de superficie regable 

Sólo serán subvencionables las inversiones para ampliación de la superficie regable de la explotación que vayan 
a utilizar recursos procedentes de masas de aguas subterráneas o superficiales evaluadas de acuerdo con la 
planificación hidrológica en vigor, que cumplan el objetivo de buen estado, o bien que no lo cumplan pero por 
razones diferentes de las cuantitativas. 
 

4.  No serán inversiones auxiliables a efectos de esta submedida: 

• Las inversiones por debajo de 1.500 €. salvo excepciones reguladas. 
• Las inversiones en infraestructuras y equipamientos auxiliables desde la medida 8 de este Programa. 
• Las inversiones en instalaciones de riego o almacenamiento de residuos agroganaderos de la explotación, 

auxiliables desde la submedida 4.1. 
• Las adquisiciones de terrenos por un importe superior al 10% del gasto total subvencionable de la operación. 

 

Principios relativos al establecimiento de criterios de selección 

Los criterios para la selección de expedientes de ayuda, se diferenciarán por tipologías de infraestructuras elegibles, conforme 
a los siguientes parámetros: 

• Infraestructuras de regadío. 

Para la selección de expedientes se emplearán diferentes criterios puntuados según escala y a los que se aplicará 
una ponderación en función de su peso o importancia en la consecución de los objetivos propuestos al objeto de 
incluir las distintas actuaciones en los grupos de prioridad. 

Los criterios de selección a emplear serán los siguientes: 

o Ahorro de agua y/o mejora de la eficiencia de su uso. Este criterio tiene por objeto primar la reducción de 
pérdidas y fomentar la eficiencia en el uso del agua. Será evaluado por el método establecido para el 
cálculo del “ahorro potencial” iniciando a puntuarse una vez superado el mínimo de elegibilidad establecido 
en el 5 %.  
 

 
 
 

o Superficie: Este criterio tiene por objeto primar a beneficiarios de infraestructura que dan servicio a más 
superficie. Se evaluará en base a la superficie agraria acreditada.  
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o Intensidad de la modernización / Mejora en la Comunidad de regantes. Este criterio tiene por objeto reflejar 
el valor de la actuación dentro de su ámbito y objetivo a lograr. Busca eliminar desequilibrios de escala. La 
valoración del criterio se realizará por técnicos del Departamento de Agricultura, en base a criterios de 
necesidad, grado de modernización lograda (mejora de eficiencias) y efectos sobre el funcionamiento del 
regadío previstos tras la inversión.  

 

 
 

o Contribución ambiental. Este criterio tiene por objeto valorar el grado en el que el regadío contribuye al logro 
de los objetivos de mejora local. La valoración se realizará por técnicos del Departamento de Agricultura, en 
base a criterios generales y específicos. La puntuación será acumulable en base a las contribuciones  

 

 

 

Para determinar la puntuación de cada operación se realizará el sumatorio de puntos de cada criterio (C) multiplicado 
por el coeficiente de ponderación  
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Puntuación total = C1xCP1 + C2xCP2 + C3xCP3 + C4xCP4 

La puntuación máxima posible asignable será de 50 puntos. En la medida en que se logran mayores puntuaciones se 
estima que se consigue un mayor logro de los objetivos por lo que se establecen los siguientes grupos de prioridad: 

o Entre 0 y 10 puntos: GRUPO DE PRIORIDAD 7 
o Entre 11 y 20 puntos: GRUPO DE PRIORIDAD 6 
o Entre 21 y 24 puntos: GRUPO DE PRIORIDAD 5 
o Entre 25 y 29 puntos: GRUPO DE PRIORIDAD 4 
o Entre 30 y 34 puntos: GRUPO DE PRIORIDAD 3 
o Entre 35 y 39 puntos: GRUPO DE PRIORIDAD 2 
o Entre 40 y 50 puntos: GRUPO DE PRIORIDAD 1 

 
 

• Infraestructuras de caminos rurales. 

La selección de expedientes seguirá el siguiente orden de prioridad: 

1. Construcción de nuevos caminos. 
2. Acondicionamiento de caminos existentes 
3. Mejora y renovación de caminos existentes 
4. Resto de posibles actuaciones. 

 
• Pistas forestales. 

La selección de expedientes se fijará en orden de prioridad conforme al mayor número de hectáreas forestales 
atendidas. 

• Parques logísticos (centros materias primas, biomasa y madera, empresas agroalimentarias, agroaldeas y centros de 
intermediación de tierras, tratamientos de purines o residuos). 
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La selección de expedientes se fijará en orden de prioridad conforme al mayor volumen de inversión previsto en la 
memoria técnica. 

• Infraestructuras ligadas a pastos públicos y comunales. 

La selección de expedientes se fijará en orden de prioridad conforme al mayor número de Has de pastos afectadas. 

• Criterios comunes a todas las tipologías 

o Más allá de los criterios fijados, en todas las tipologías, tendrán carácter prioritario, los expedientes para 
atender reparaciones de infraestructuras dañadas por fenómenos naturales extraordinarios o extremos. 

o A igualdad de valoración, salvo en los proyecto de inversión ligados a infraestructuras de riego, tendrán 
prioridad los proyectos promovidos por promotores sectoriales frente a los públicos y, a su vez, los 
promovidos por agrupaciones de usuarios frente a los de iniciativa particular: agrupaciones de agricultores-
forestalistas o asociaciones, agricultor-forestalista, Mancomunidades o Juntas Administrativas, 
Ayuntamientos, Diputaciones Forales, Gobierno Vasco. 

o En los proyectos de inversión ligados a infraestructuras de riego, a igualdad de Grupo de prioridad, tendrán 
prioridad los proyectos promovidos por promotores de mayor entidad frente a los de menor entidad. 

Todos estos criterios y baremos de valoración estarán supeditados a su aprobación por el Comité de Seguimiento del 
Programa. 

 

Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda 

Intensidad de la ayuda  

Se determinará conforme a los siguientes parámetros: 

• Ayuda mediante subvención directa sobre un porcentaje de las inversiones elegibles: 

La ayuda en forma de una subvención directa sobre un porcentaje de las inversiones elegibles podrá alcanzar hasta 
un 100% del importe de la inversión auxiliable. 

La baremación de la ayuda se diferenciará por tipologías de infraestructuras elegibles, conforme a los siguientes 
parámetros: 

o Infraestructuras de regadío. 

En función de los puntos obtenidos conforme al epígrafe anterior, se aplicarán los siguientes porcentajes de 
subvención: 

• GRUPO DE PRIORIDAD 7: 50% 
• GRUPO DE PRIORIDAD 6: 60% 
• GRUPO DE PRIORIDAD 5: 65% 
• GRUPO DE PRIORIDAD 4: 70% 
• GRUPO DE PRIORIDAD 3: 80% 
• GRUPO DE PRIORIDAD 2: 90% 
• GRUPO DE PRIORIDAD 1: 95% 

Además, los expedientes para atender reparaciones de infraestructuras dañadas por fenómenos naturales 

extraordinarios o extremos, tendrán un complemento extra de un 5%.  

o Infraestructuras de caminos rurales. 

Subvención base: 60% 

Complementos: 

1. Construcción de nuevos caminos: +20% 
2. Mejora y renovación de caminos existentes: +15% 
3. Acondicionamiento de caminos existentes: +5% 
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Además, los expedientes para atender reparaciones de infraestructuras dañadas por fenómenos naturales 

extraordinarios o extremos, tendrán un complemento extra de un 10%.  

o Pistas forestales. 

En función del número de Has forestales atendidas, se aplicarán los siguientes porcentajes de subvención: 

• Hasta 20 Has: 30% 
• Entre 20 y 200 Has: un porcentaje lineal en función de la superficie, entre 45% y 80% 
• >200 Has: 80% 

Además, los expedientes para atender reparaciones de infraestructuras dañadas por fenómenos naturales 
extraordinarios o extremos, tendrán un complemento extra de un 10%. 

o Parques logísticos 

Subvención fija del 50%. 

Además, los expedientes para atender reparaciones de infraestructuras dañadas por fenómenos naturales 

extraordinarios o extremos, tendrán un complemento extra de un 10%.  

o Infraestructuras ligadas a pastos públicos y comunales. 

Subvención fija del 70%, excepto para la elaboración de los Planes de gestión de pastos de montaña que 
será del 40%. 

Además, los expedientes para atender reparaciones de infraestructuras dañadas por fenómenos naturales 
extraordinarios o extremos, tendrán un complemento extra de un 10%. 

En el caso de las inversiones en el sector forestal, las ayudas se concederán con arreglo a lo establecido en 
el artículo 40 del Reglamento de exención 702/2014 por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE, y por tanto se limitarán a las intensidades máximas de 
ayuda  previstas en dicha norma: hasta el 100% de los costes subvencionables en inversiones destinadas a 
mejorar el valor medioambiental de los bosques y de las vías forestales abiertas al público, y hasta el 40% 
en inversiones que mejoren el potencial económico de los bosques. En el caso de las inversiones 
relacionadas con el ahorro de energía, las ayudas se notificarán con arreglo a las Directrices de ayudas 
estatales en materia de protección del medio ambiente y energía, pudiendo financiarse hasta el 100% de los 
costes subvencionables. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la descripción de la submedida. No 
obstante, no serán de aplicación las normas sobre ayudas estatales cuando las inversiones sean de 
naturaleza no productiva y se refieran a infraestructuras destinadas al uso público. 

 
• Anticipos 

En el caso de infraestructuras de regadío, infraestructuras de caminos rurales y parques logísticos, previa solicitud 
por escrito del beneficiario, se podrá conceder un pago anticipado de un 50% del importe de la ayuda pública una 
vez notificada la resolución que resuelva la convocatoria. El 50% restante se pagará una vez justificado el correcto 
destino de la totalidad del gasto. 

El pago de dicho anticipo se supeditará a la constitución por parte del beneficiario de una garantía a favor del 
Organismo Pagador por un importe igual al 100 por cien de dicho anticipo. Las garantías se depositarán ante la 
Tesorería General del País Vasco. 

• Ayuda mediante instrumentos financieros. 

Pendiente de implementar. 
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Cuantía de la ayuda 

.El montante de ayuda pública asciende a: 

• FEADER: 2.536.400 € 
• Cofinanciación adicional: 2.249.260 € 
• Financiación complementaria nacional: 12.452.811 € 
• TOTAL: 17.238.471 € 

Los Fondos FEADER se distribuirán por tipologías de infraestructuras de la siguiente forma: 

• Infraestructuras de regadío: 1.336.913 € 

• Caminos rurales: 750.000 € 
• Pistas forestales: 99.487 € 
• Planes de gestión de pastos de montaña: 350.000 € 

 

Tasa de cofinanciación: 53% 

 

 



 

 

 

En Vitoria-Gasteiz a octubre de 2019 

 

 

 


